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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

. Luego a n é los Brea. Alca ldes 7. See r s tu ios r e c i 
ban los munaroa del BOLBPI» que correspondan' a l 
distr i to, d i s p o n d r á n qtie se fije u n ejemplar en el s i 
t io de costumbre donde permanecerá , hasta e l recibo 
de l n ú m e r o aigniente. 

L o s Secretar íoB c u i d a r á n de conservar los B O L B -
tiMW-ColecctonadQB ordenadamente para aa eneaa-
'4«raMjion qne deberá Terifi caree csoa a ñ o . 

-- • • 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T V I E R N E S . 

Se Buscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l á i pesetas 

SO c é n t i m o s e l t r imcatre, 8 pesetas a l semestre 7 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas a l so l i c i t a r l a snscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L a s disposiciones de las Aotor idades , escepto las 
que sean á ins tancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; as imismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s part icular p rév to el pago ade? 
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por ca i a l í n e a de 

PARTE OFICIAL. 
C H c o t t del dia 83 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n én Madrid s in novedad 
en su importante salud. 

* yOBIBHÑp'^DH "pBbVl ' i fCKr-' 

R E E M P L A Z O S 

(Jlrcutar 

Peb iéndo -verifiearse en el próxi -
mo mes de. Enero las operaciones 
preliminares p a r a poder efectuar 
oportunamente..el r e e m p l a z o de 
1863, he creido de mi deber recor
dar á los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de la provincia la obl igación en 
que se hallan de dar puntual c u m 
plimiento á cuanto se dispone en el 
art. 38 de la vigente L 6 y de Re
clutamiento y Reemplazo del E j é r 
cito,' de 11 de Jul io de 1885, pub l i 
cando el bando que en el mismo se 
menciona, con todas las disposicio
nes determinadas en el citado ar
t iculo, y advirtiendo á los interesa
dos la responsabilidad legal en que 
incurren los que no se presentan 
oportunamente á solicitar su inc lu 
sión en el alistamiento del M u n i c i 
pio én que actualmente residan, á 
menos que les conste ser compren
didos en el pueblo de su respectiva 
provincia . 

Del reconocido celo de los s e ñ o 
res Alcaldes, confio que hab rán de 
ajustar todos sus actos Á la m á s ex -
tricta observancia de la precitada 
ley, con lo cual ev i ta rán reclamacio
nes en servicio tan preferente é i m 
portante como el de que se trata. 

León 21 de Diciembre de 1892. 
El aoberaador interino, 

M a n u e l O u t i c r r e z . 

Clrealar. 

Ordeno i la Guardia c i v i l y d e m á s 
autoridades dependientes de la m í a , 
procedan á la busca y captura de 
A n g e l Carra cedo, de 27 a ñ o s de 
edad, vecino de S a n Feliz , y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Gobierno. 

León 22 de Diciembre de 1892. 
Bl Oobernador interino, 

-': • i l a n ú t l Ovi iérrézl 

venta y d o s . — M A R I A C R I S T I N A . 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

(Gaceta de l d ía 18 de Diciembre.) 

PltESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DÉ M I N I S T R O S 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros; en nombre de M i Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XI I I , y como 
Reina Regente del Reino, 
. Vengo en admitir la dimis ión que 
Me ha.presentado D. Belisario de l a 
Cárcoba del cargo de Gobernador 
c i v i l de la provincia de León; decla
rándo le cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inte
l igencia con que lo ha d e s e m p e ñ a d o 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de m i l ochocientos no
venta y d o s . — M A R I A C R I S T I N A . 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, P ráxedes Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros; cu nombre de M i Augus to 
Hijo el Rey D . Alfonso XII I , y como 
Reina "agente del Reino, ¡ 

Vengo en nombrar Gobernador 
c i v i l de la provincia de León á Don 
Alonso Román Vega , que ha des- • 
empeñado i g u a l cargo en l a de 
Orense. j 

1 Dado en Palacio á dwz y siete de 
Diciembre de mi l ochocientos no-

(Gaceta del dia b de Diciembre.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
PARA LA ADMINISTRACIÓN 

V COBRANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE El . ALCOHOL 

( C o n l i n i i a c i ó n ) 

C A P I T U L O III 

Fabricacióji.—Disposiciones generales 

relativas i la misma. 

A r t . 19. E l impuesto sobre los 
alcoholes que se elaboren en l a Pe
nínsula é Islas Baleares y Canarias 
se ha rá efectivo por alguno de los ¡ 
medios siguientes: ¡ 

1. ° Adminis t rac ión directa por 
la Hacienda. | 

2 . ' Encabezamiento con los fa- , 
bricantes y cosecheros. ; 

3 . " C o n c i e r t o s especiales por 
c ó m p u t o de e laboración reconocida. 

4. ° Arriendo parcial por loca l i 
dades ó regiones. 

E l primer medio puede aplicarse 
para la cobranza del impuesto sobre 
toda clase de alcoholes; e l segundo, 
tercero y cuarto se rán adoptados 
ú n i c a m e n t e cuando se trate del i m 
puesto sobre el alcohol de fabri
cac ión uacional que proceda de l a 
uva ó de sus residuos. 

E l impuesto por la fabricación y 
rectificación de alcoholes con apara
tos por tá t i l es será siempre objeto 
de concierto especial, por c ó m p u t o 
de e laborac ión . 

A r t . 20. E n el plazo de ocho 
dias, á contar desde que se termine 
la instalación de nuevas fábricas , y 
desde l a publ icación del presente 
reglamento respecto de las que se 
hallen establecidas en la actual idad, 

todos los fabricantes de aguardien
tes, alcoholes, l íquidos espirituosos y 
de los compuestos de és tos , quedan 
obligados á presentar en la A d m i 
n is t rac ión de Impuestos y Propieda
des de la provincia una dec la rac ión 
jurada, por triplicado, comprensiva 
de los datos que determinan los ar
t í cu los siguientes: 

A r t . 21. Los fabricantes de l í 
quidos a lcohól icos procedentes de 
primeras materias distintas del z u 
mo de la uva y residuos de la v i n i 
ficación, e x p r e s a r á n en las declara
ciones á que se refiere el a r t í c u l o 
anterior: 

1. " S u nombre, apellidos y d o m i - . 
c i l i o . 

2. ° Nombre del propietario del 
local y de los aparatos de explota
c ión . 

3. ° I n d u s t r i a que se propone 
ejercer, pueblo y local donde se ha
lla establecida la fábr ica . 

4. ° Aparatos destiladores y rec
tificadores, su procedencia, sistema, 
capacidad de las calderas y c o l u m 
nas y nombre del constructor. 

5. " Nombre, clase y procedencia 
de las primeras materias que ha de 
emplear. 

6. ° Cantidad de l íquido a l cohó l i 
co que se propone obtener por dia 
de trabajo de doce horas; g radua
ción y cantidad de primera materia 
que ha de emplear para obtenerlo. 

7 . ° Periodo de t iempo durante 
el cual ha de funcionar l a fábr ica , 
con expres ión de las horas de traba
jo diario, y si é s t e se h a r á t amb ién 
de noche. 

8. ° S i tuac ión de los locales de 
almacenamiento y e x p e n d i c i ó n del 
producto elaborado con re lación á 
las dependencias de la fábrica y á 
las construcciones colindantes. 

E l fábr ican te c o n s i g n a r á á c o n t i 
nuac ión que se obl iga á permit i r la 
entrada en todos los locales y de
pendencias de la fábrica y de los a l -



•aasassaes 

macenes, á cualquier hora del día y 
de l a noche, á los agentes de l a A d -
miDis t rac ión , y & facilitarles los da-
tos que estimen necesarios, p r év i a 
exhib ic ión del nombramiento que ' 
les acredite en el ejercicio de su . 
cargo. ¡ 

A r t . 22. Los fabricantes de l íqu i - ' 
dos alcohólicos procedentes del z u - j 
mo de la uva y de los residuos de la :| 
vinificación r edac t a r án sus declara
ciones con los detalles que enumera 
el articulo precedente, c o n s i g n a r á n 
la au to r i zac ión á. que el mismo se 
r e f i e r e , y d e t e r m i n a r á n a d e m á s , 
respecto al párrafo quinto, si des t i 
lan vinos ú orujos, y s i son ó no de 
cosecha propia. S i á l a vez destilasen 
de otras materias, e s t a r á n obligados 
á consignar los datos que detalla e l 
articulo anterior. 

A r t . 23. Los fabricantes de l i c o 
res anisados, barnices, per fumer ía , 
lacas, enocianina, vinagres, pó lvo
ras, a z ú c a r , fulminantes, é t e r e s ú 
otros productos aplicables á la i n 
dustria, ciencias, artes, medicina, 
farmacia y veterinaria, cons igna
r á n los datos á que se refieren los 
párrafos primero al tercero del artí- , 
culo 21. 

E x p r e s a r á n a d e m á s la clase del 
producto que se proponen obtener. 

L a cantidad y clase de alcohol 
que han de emplear durante un mes 
de trabnjo. 

E l local destinado á l a venta del 
producto elaborado. 

S i empleasen alambiques, el s is 
tema, capacidad y procedencia do 
los mismos. 

Y por ú l t imo , au to r i za rán la en 
trada en los locales y dependencii-s 
de l a fábrica y almacenes, como se . 
ha dicho de los anteriores. 

A r t . 24. Los rectificadores de 
l íquidos alcohólicos con aparato fijo 
ó por tá t i l c o o s i g n a r á n los mismos 
datos que van expresados en el ar
t iculo 21, manifestando a d e m á s si 
trabajan por cuenta propia, a lma
cenando y vendiendo los productos 
de la rect i f icación, ó s i lo verifican 
por encargo y cuenta ajena. 

A r t . 25. Sea cualquiera el me
dio adoptado para el cobro del i m 
puesto, todos los fabricantes de a l 
coholes, sin exc lu i r los que ejercen 
esta industria con aparatos móvi les , 
l levarán un libro en que anoten dia
riamente el n ú m e r o de l i tros que 
elaboren y sus graduaciones, no pu-
diendo dejar de hacer dicha anota
ción diaria bajo n i n g ú n pretexto. 

Antes de empezar las anotaciones 
p r e s e n t a r á n el libro á la A d m i n i s 
t r ac ión de Impuestos y Propiedades 
de la provincia para que sus hojas 
sean rubricadas por el Adminis t ra 
dor ó funcionario en quien és t e de
legue, y selladas con el de la of i 
c i n a . 

Tend rán t ambién todos los fabri
cantes ob l igac ión de dar conoc i 
miento á la expresada dependencia 
en los días 10, 20 y ú l t i m o de cada 

mes, sin falta ni excusa, del resulta
do que hayan obtenido en cada uno 
de estos periodos,presentandodecla-
ración jurada, con igua l pormenor 
de n ú m e r o de litros y g r a d u a c i ó n . E l 
cumplimiento de é s t e deber sólo 
queda rá demostrado, cuando fuere 
preciso, mediante la exhib ic ión del 
recibo de la dec larac ión expresada, 
que debe facilitar la Admin i s t r ac ión 

A r t : 26. Queda prohibida en abso
luto la dest i lación directa de sustan
cia alguna para l a ob tenc ión del a l 
cohol dentro del local de las fábr icas 
que rectifican líquidos a lcohól icos 
con objeto de elevar su g r a d u a c i ó n 
y dentro t a m b i é n de aquél las otras 
que se dedican á l a elaboración de 
licores y bebidas espirituosas. 

A r t . 27. L a comprobac ión de las 
declaraciones á que se refieren los 
anteriores articules, corresponde á 
los Ingenieros industriales, Investi
gadores de la industria fabril . 

Los Ingenieros que al inspecionar 
las fábricas descubran la existencia 
de alcoholes ó l íquidos espirituosos 
que sean nocivos á la salud, proce
derán desde luego á su inu t i l i zac ión 
para el consumo personal, siempre 
que preste su conformidad el inte
resado. E n el caso contrario, precin
ta rán los envases que contengan el 
l íquido impuro, r e c o g i e n d o una 
muestra que, a c o m p a ñ a d a del acta 
en que conste la protesta de a q u é l , 
e levará la Adminis t rac ión a l M i n i s 
terio de Hacienda por conducto de 
l a Dirección general de Impuestos, 
para que, con vis ta del anál is is que 
practique el Laboratorio Central , 
dicte la resolución que corresponda. 

A r t . 28. Las sustancias que se 
ut i l icen para la desna tu ra l i zac ión 
de los l íquidos expresados, impedi 
rán la revivificación de los mismos 
para el consumo personal, pero per
mitiendo su empleo para usos indus
triales, sin necesidad de rectificar
los. . 

Los gastos de inut i l izac ión de los 
l íquidos se rán de cuenta de los due
ñ o s , y t a m b i é n los de viaje del I n -

I geniero que ha de practicarla, s i no 
I se hallare con otro objeto en la l o -
! calidad. Sin el abono previo de estos 
| gastos no se l e v a n t a r á n los precin-
! tos, cuando haya sido protestada la 
I inu t i l i zac ión , que después haya de 
; llevarse á efecto en cumplimiento 

de lo resuelto por la Superioridad. 
| A los envases que contengan lí-
| quidos inutil izados, asi en los d e p ó -
1 sitos como en los despachos de v e n 

ta, se les adhe r i r á , en el sitio mas 
' perceptible, una etiqueta que haga 
) saber esta circunstancia. 
¡ A r t . 29. Los Administradores del 

ramo publ ica rán en los Boletines de 
i sus provincias respectivas, dentro 

de los diez primeros días de cada 
i mes, nna relación de las cantidades 
' recaudadas en e l anterior, como 

producto del Impuesto especial sobre 
el alcohol elaborado, ya se halle esta
blecida l a Admin i s t rac ión directa 

por l a Hacienda, y a se haga la re
caudac ión por conciertos ó encabe
zamientos. 

Esta relación expresa rá el nombre 
de cada fabricante, su vecindad, 
pnnto en que radica la fábr ica , c l a 
se, cantidad y g r a d u a c i ó n de los a l 
coholes adeudados,1 y cantidad satis -
fecha por este concepto. 

También se publ icarán en los B o 
letines oficiales, literales ó relaciona
das, s e g ú n el mayor ó menor n ú 
mero de ellas, las declaraciones de 
las fábricas, aparatos y elementos 
de p roducc ión , que los fabricantes 
deben presentar con arreglo al a r t i 
culo 20. 

CAPÍTULO I V 
Fabricación.—Adminis t ración direc

ta del impuesto por la Hacienda. 

A r t . 30. L a Admin i s t rac ión , una 
vez registrada en el l ibro respectivo 
la declaración presentada por el i n 
dustrial , en cumplimiento de lo que 

| dispone el art. 20, devo lve rá u n 
i ejemplar a l interesado, con el sello 

y nota del recibo, y p a s a r á el otro 
a l Ingeniero de la r e g i ó n , por s i , 

| después de examinarle, creyese con-, 
i veniente proponer la adopción de a l -
I gunas medidas, á fin de asegurar 
i los intereses del Tesoro. E n todo 

caso, in formará la dec la rac ión , re-
{ mi t iéndola á la oficina de su proce-
[ dencia. 

A r t . 31 . Cumplidos los expresa
dos requisitos, los fabricantes po
drán dar principio á sus operaciones, 
previo aviso á l a Admin i s t r ac ión de 
Impuestos y Propiedades por medio 
de comunicac ión duplicada, que en 
t r e g a r á n ó ha rán entregar en dicha 
oficina con tres dias de an t i c ipac ión , 
recogiendo en el acto uno de los 
ejemplares con el r ec iU autorizado y 
sellado por la dependencia. 

E n igual forma darán conocimien
to del dia en que cesa la dest i lación; 
y la Adminis t rac ión del ramo, des
pués de registrarlos en el acto, pa
sará los avisos al Ingeniero, por s i 
aquella oficina ó este funcionario 
estiman conveniente intervenir las 
operaciones de las fábricas ó llevar 
á efecto alguna comprobac ión espe
c ia l . 

A r t . 32. E l industrial que tenga 
necesidad de suspender las opera
ciones de su fábrica, bien por ter
minac ión del periodo de tiempo que 
tenia declarado, bien por inu t i l i za 
ción de aparatos esenciales, incen
dio, i nundac ión , traspaso ó venta 
de la fábrica, dará conocimiento de 
ello, en la forma antedicha, al A d 
ministrador de Impuestos y Propie
dades, y és te lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Inge
niero para que en el plazo mas bre
ve posible compruebe los hechos y 
precinte los elementos que no hayan 
de continuar funcionando. 

E n caso de no poder verificar l a 
comprobac ión el Ingeniero, se da rá 
este encargo á uno de los invest iga

dores de Hacienda, que ver i f icará 
provisionalmente e l precinto. 

A r t . 33. E l local en que se en 
cuentren los aparatos destilatorios 
no t e n d r á comunicac ión interior con 
los almacenes donde se guarden los 
productos elaborados, ni con el des
pacho de venta; y los depós i tos , asi 
como los expresados aparatos, no 
pueden ser recompuestos n i refor
mados, ni estos ú l t imos se pondrán 
de nuevo eu acción sin el previo y 
formal conocimiento de la A d m i n i s 
t r a c i ó n del ramo. 

A r t . . 3 4 . L a Adminis t rac ión de 
Impuestos y P r o p i e d a d e s l l e v a r á 
cuenta á cada fabricante ó coseche
ro de los establecidos en todos los 
pueblos de la provincia , dé los a l co
holes y l íquidos espirituosos que 
elabore. 

Como primera partida del cargo se 
fijará el n ú m e r o de hectolitros de 
cada grad nación que existan en la 
fábr ica a l publicarse e l presente r e 
glamento, s e g ú n dec larac ión del fa
bricante, sujeta á comprobac ión , y 
que aquél p re sen ta rá en un ión de la 
que t a m b i é n debe facilitar con arre
g lo a l art. 20. 

Sucesivamente se c a r g a r á n las 
partidas que cada fábrica e laboré y 
comprenda en los partes decenales 
que facilite en cumplimiento del ar
t iculo 25. 

E n la data se a n o t a r á n : 1.°, u n 
2 'ó0 por 100 por pérdidas é i n u t i l i 
zaciones, y 2.°, las cantidades dadas 
a l consumo, previo pago del impues-
to,que e s t a r á n siempre justificadas 
con las cartas de pago correspon
dientes. 

A r t . 35. L a Adminis t rac ión po
drá verificar cuantos aforos y c o m -
probaciouesestimeconvenientes pa
ra evitar l a defraudación. 

E n el caso de resultar exceso de 
existencias con relación á la cuenta 
corriente, ó de que se elaboren y 
salgan alcoholes de la fábrica sin el 
previo pago del impuesto, i n c u r r i 
r án los defraudadores en las respon
sabilidades que marca este reg la 
mento. 

Cuando surjan dudas acerca de 
los aforos, q u e d a r á n cerrados los a l 
macenes con dobles llaves, una pa
ra la Administración-, y otra para el 
interesado, hasta que se realice otro 
nue sea pericial . 

A r t . 36. E l pago del impuesto 
correspondiente á los alcoholes e la 
borados en l a Pen ínsu la é islas ad
yacentes, se verif icará á la salida 
de las fábr icas . Para este efecto, 
los fabricantes p r e sen t a r án en l a 
Adminis t rac ión de Impuestos de la 
provincia declaración que exprese 
el n ú m e r o de l i tros de alcohol que 
ha de salir , sus graduaciones, e l pe
so total de los bultos, el n ú m e r o y 
clase de los envases y el punto de 
destino. 

L a Adminis t rac ión l iqu idará e l 
impuesto en vista de estos datos, 
teniendo muy presente que, con ar-



reglo a l art. 10 de la ley de Presu-
puestos, cuando en una misma fá
brica se destilen productos de la u v a 
y de otra cualquier sustancia, deben 
pagar como alcohol industrial todos 
los l íquidos que en dicha fábr ica se 
elaboren, á razón de una peseta por 
cada grado en hectolitro. Tan l u e 
go como se haya realizado el i n g r e 
so en l a caja provincial , l a A d m i 
nis t ración p rec in ta rá los envases y 
esped i r á una gu ia en que, con ar
reglo al modelo adjunto n ú m . 3 , se 
especifiquen los mismos detalles de 
la declaración antes expresada. 

Acompañados de la g u í a , los a l 
coholes podrán circular libremente 
hasta e l panto de su destino, en el 
cual se rá presentada á la Autor idad 
administrativa, ó en su defecto á l a 
local, para que en aquélla ponga d i 
l igencia que haga constar la l l ega 
da, y l a devuelva después a l intere
sado. S i después és te realizase v e n 
tas mayores de 10 litros, e x p e d i r á 
vendis á favor de los compradores, á 
fin de que pueda tener lugar el 
transporte en la forma que respecto 
de los líquidos importados queda 
dispuesto en el art. V¿. 

Ar t . 37. Los d u e ñ o s de aparatos 
rectificadores y los que transformen 
los l íquidos en otra clase de produc
tos espirituosos, no t endrán que h a 
cer abono alguno, siempre que jus -
tifiqueu que las que emplean como 
primeras materias para ser rec t i f i 
cados han satisfecho el impuesto al 
varificarse por las Aduanas la i m 
por tac ión , ó á la salida de las fábr i 
cas de la Pen ínsu la é Islas adyacen
tes 'ionde fueron elaborados. 

Sin embargo de esto, y para faci
li tar las comprobaciones adminis 
trativas, quedan obligados á llevar 
una cuenta de los alcoholes que em
pleen como primeras materias, y 
otra de los productos que elaboren, 
haciendo c o n s t a r en aquella los 
nombres y domicilios de los cose
cheros ó fabricantes de quienes ad 
quieren los referidos alcoholes. 

Las partidas que se carguen an 
las cuentas de productos elaborados 
deben guardar armonía con las da
tadas en las de primeras materias, 
sin más diferencia.* que las mermas 
consiguientes á la rect i f icación. 

• A r t . 38. Para evitar que se de
frauden los derechos de la Hac ien 
da, las Administraciones de Impues
tos y Propiedades cuidarán de que 
la fabricación de alcoholes se halle 
intervenida debidamente, con cuyo 
fin exig i rán que ¡as fábricas, que lo 
requieran por su importancia, esta
blezcan los aparatos contadores que 
adopte el Ministerio de Hacienda. 

Con el mismo objeto d i spondrán 
los Delegados que los Ingenieros 
industriales ejerzan su misión fisca-
lizadora en todas las fábr icas , y 
muy principalmente en aquellas de 
mayor importancia que, por exist i r 
en corto n ú m e r o , pueden y deben 
ser inspeccionadas constantemente. 

(Se c o n l i m a r á . ) 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON. 

¿ i s l a de los señores que en concepto de Focales natos y suplentes componen en l a actualidad dicha Corporación. 

Concepto que les d á el derecho. N O M B R E S . D O M I C I L I O . 

VOOAtiES ¡NATOS-

Presidente de la Dipu tac ión 
Ex-Presidente de l a misma 
Idem 
Idem 
Idem 
Ex-Vicepresidentes de idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Diputado designado por l a Diputac ión . 
Idem 
Idem 
jdem 

D . Antonio Vi l l a r ino Gayoso 
» Pió de C a s t a ñ e d a y C a m i n o . . . . 
> Vicente Gul lon é Iglesias 
» Gumersindo P é r e z Fernaude/ . . . . 
» José Rodr íguez Vázquez 
> Migue l Morán 
> Santiago Florez 
> Joan Francisco Pé rez de Balbuena. 
• Francisco Cañón 
i José María Lázaro . 
» Ju l i án Llamas Gusano 
> Antonio Arr ióla 
> Fernando S á n c h e z Fernandez . , 
• Andrés Garrido S á n c h e z 
> Epigmenio Bustamaute 

León 
Villafranca 
León 
L a Bañeza 
León 
Idem 
Sahagun 
León 
L a Eobla 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Diputados provinciales en ejercicio. 

SUPLENTES. 

D. Alejandro Alvarez y Alvarez 
> Sabas Martin Granizo 
> Manuel Gu t i é r r ez 
» Esteban Morán 
> E m i l i o Delás 
t Francisco Javier González Campelo 
» Secundino Gómez 
> Menas Alonso Franco 
» Luís Luengo Prieto 
» Cir i lo Santos Amez 
> Fé l ix de Migue l Ala iz 
» Eduardo Garc ía y Garcia 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Hospital de Orbigo 
León 
Idem 
L a Bañeza 
León 
Santa María del P á r a m o 
Siihogun 
León 

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en l a c i rcular de l a J u n t a Cent ra l , fecha 8 de Agosto de 1890, se 
publ ica en el BOLETIN OFICIAL, á fin de que puedan presentarse en esta Secretaria antes de l . " de Enero p r ó x i m o , 
por escrito, las reclamaciones oportunas por los mismos interesados, asi sobre mejor derecho, á la inc lus ión , 
como respecto ni lugar que ocupa cada uno de los S r é s . Vocales y suplentes. 

León 17 de Diciembre de 1892.—El Presidente, Antonio V i l l a r i n o . — E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DB LJL pnOVINCIA DB LEON. 

Inlenenciotí .—DetidapúUica. 
Venciendo en l .0de Enero p r ó 

x imo un trimestre de intereses de 
Deuda pe rpé tna al 4 por 100 in te-
r i o r ry ex te r io ré inscripciones nomi
nativas de igual renta, la Dirección 
general de la Deuda públ ica que ha 
sido autorizada por Real orden do 17 
de Noviembre ú l t imo para admit i r e l 
cupón correspondiente á dicho ven
cimiento, ha acordado que desde el 
15 del corriente mes hasta fin de 
Febrero inmediato se reciban en 
esta Delegación de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

1. " L a presen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura dq 
ejemplares impresos para el venei -
miento de 1.° de Enero próx imo en 
papel de contabilidad que proceden
tes de la Dirección general de la 
Deuda pública, se facilitan grat is en 
la In te rvenc ión de Hacienda de la 
provincia. 

2. ° A los presentadores de c u 
pones del 4 por 100 se les d a r á como 
resguardo en el acto de l a presen
tación de spués de taladrados á su 

presencia los valores que compren
da el resumen talonario que las fac
turas contienen que será satisfecho 
al portador por las Oficinas del B a n 
co de E s p a ñ a en esta provincia. 

3." Las inscripciones nomina t i 
vas del i por 100 de Corporaciones 
civi les , establecimientos de Benefi
cencia, Ins t rucc ión públ ica y d e m á s 
que para su pago se hallan domi
ciliadas en esta provincia , podrán 
presentarse sin ¡ imitación de t iem-
to con dos carpetas impresas tam
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1.° Enero p r ó 
x imo. 

•1.° E n el acto de la presenta
ción se e n t r e g a r á á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a , con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y 
l iquidación que se practique. 

5. ° Las inscripciones quedarán 
en la In t e rvenc ión de Hacienda de 
esta provinc ia , p a r a devolverlas 
después do cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscr i 
birá el oportuno recibo al recoger
las. 

6. ° No se a d m i t i r á n otras factu-

!

ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones m á s que las que c o n 
tienen impresa l a fecha del v e n c i -

I miento en papel especial de Conta -
. bilídad de Hacienda, 
j Lo que p'a anuncia en el BOLETÍN 
| OFICIAL de esta provincia para c o -
i nocimiento de l o s interesados y 
' cumplimiento de lo que dispone la 
1 Dirección general de l a Deuda p ú 

blica. 

León 16 do Diciembre do 1892.— 
P . S., Lu i s Herrero. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de C o i r i r l l m c I o n e N d e l a p r o v i n c i a 

d e Vjeoa 

C l n C D L A E 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
capitulo I V , sección 1.* del r eg l a 
mento para el repartimiento y ad
min is t rac ión de la con t r i buc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a de 
30 de Setiembre de 1885, procede 
verificar en el presente a ñ o la re 
novac ión por mitad de la Jun ta 
per ic ia l , encargada en cada uno 
de l o s d i s t r i t o s municipales de 
la formación del apéndice a l a m i -
llaramiento y del r e p a r t o de l a 
c o n t r i b u c i ó n terr i tor ial , debiendo 
cesar desde luego en el cargo de 
Peritos y de Suplentes los que en 

• L 



su ejercicio cumplan ahora los cua 
tro a ñ o s que determina el art. 35 
de l indicado Reglamento. 

E n su consecuencia, los s e ü o r e s 
Alcaldes de esta provincia r emi t i 
r á n á esta Admin i s t r ac ión dentro 
del mes de Enero p r ó x i m o las ter
nas duplicadas de los individuos que 
han de reemplazar i los actuales, 
designando en ellas los que ha n o m 
brado el Ayuntamiento y los que 
propone para que lo sean por esta 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

Debo advertir á los Alcaldes de 
las cabezas de partido donde ex is 
t í an las Administraciones subalter
nas de Hacienda, que habiéndose 
nombrado l as J u n t a s periciales 
cuando fueron suprimidas las co 
misiones de eva luac ión , y no l l e 
vando aquél las funcionando los cua
tro afios que para su r enovac ión j 
exige el citado art. 35, no procede ! 
en este a ñ o su r enovac ión y han de 
continuar, por tanto, con los i n d i - j 
viduos que hoy las consti tuyen. ¡ 

Como el servicio que se interesa I 
es de suma importancia para proce- | 
der d e s p u é s -A la formación del a p é n - j 
dice y reparto de la con t r ibuc ión , 
confio en que los Sres. Alcaldes, 
comprend iéndo lo asi, se apresura
r á n á darle cumplimiento dentro, 
precisamente del mes do Enero , 
e v i t á n d o s e con ello las responsabi
lidades que en otro caso pudieran 
incur r i r . 

León 16 de Diciembre de 1892.— 
E l Administrador, Federico F . G a 
llardo. 

D . Francisco López Méndez , A l c a l 
de const i tucional d e l A y u n t a 

miento de Cacabelos. 
Hago saber: Como Presidente de 

l a Junta pericial de dicho A y u n t a 
miento, con objeto de que la misma 
pueda ocuparse & su tiempo en la 
formación del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento del año económico 
de 1893 á 94, se hace preciso que los 
contribuyentes que hubieren sufri
do a lguna a l terac ión en su riqueza, 
presenten en la Secretaria de A y u n 
tamiento, dentro d e l t é r m i n o de 
quince dias, A contar desde la i n 
se rc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , las re 
laciones consiguientes con los da
tos en que conste el derecho de pro
piedad y el pago á la Hacienda de 
los que debe percibir . 

Cacabelos 15 do Diciembre 1892. 
Francisco López . 

Alcaidía constitucional de 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

S e g ú n me participa el Presiden- | 
te de la Junta administrativa del 
pueblo de Mal i l l a de la Vega , co 
rrespondiente á esto Ayuntamiento , 
que en el dia 11 del presente mes, 
p r ó x i m a m e n t e á las ocho de la ma
ñ a n a del mismo, han aparecido en 
los campos sembrados del referido 
pueblo tres caba l le r ías mayores de 
l a clase caballar, teniendo dos de 
ellas el polo negro, y otra rojo; las 
cuales han sido depositadas en po
der del vecino de aquella localidad 
D . Santos del Pozo Pérez . 

L a persona ó personas que se con 
sideren d u e ñ a s de las expresadas 
caba l l e r í a s , pueden preseutarse á 
recogerlas, pagando los gastos o r i 
ginados de m a n u t e n c i ó n y custodia 
de las mismas, las que le scráu en 
tregadas una vez que justif iquen la 
procedencia por las s e ñ a s que és tas 
contienen. 

San Cristóbal de la Polantera 13 
de Diciembre de 1892.—El Alealde, 
Lorenzo Garc ía . 

Hal lándose provista inter inamen
te la plaza de beneficencia en don 
R a m ó n Blondójar, Médico t i tu lar en 
este distrito, para las igualas de los 
particulares con residencia en ol 
Ayuntamiento de C r é m e n e s , ó V i -
l layandre , se anuncia a l públ ico 
para su provis ión en propiedad, con 
la cantidad de 75 pesetas, por l a 
asistencia de seis familias pobres, 
con la obl igación de asistir á lus 
reconocimientos en las quintas, de 
los padre* y hermanos de los mozos 
que aleguen exenc ión física de las 
comprendidas en el cuadro de exen
ciones. 

Los que deseen solicitar dicha 
plaza se se rv i rán presentar sus so
licitudes dentro del t é r m i n o de 15 
dias, á contar desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
en la Secretaria del Ayuntamiento . 

Reyero 11 de Diciembre de 1892. 
— E l Alcalde, Ceferino Arenas. 

Cédulas de citación 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de 
León y supartido.por providencia de 
esta fecha, dictada en sumario que 
instruye sobre hurto de a l m a d r e ñ a s , 
de la propiedad de Mercedes G o n 
zá lez , de esta vecindad, acordó c i 
tar por medio de la presente, que se 
in se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de M a d r i d , a l 
esposo de aquél la , Ventura R o m á n , 
de paradero ignorado, para que en el 
t é r m i n o de diez dias, contados des
de la inserción de la presente en 
dichos per iódicos oSciales, compa
rezca en la sala de audiencia de 

este Juzgado, sita en l a cá rce l p ú 
blica, plaza de Puerta Casti l lo, con 
objeto de ofrecerle dicho sumario, 
para que m a n i ñ e s t e s i quiere ser 
parte en el mismo, y si renuncia ó 
DÓ á la indemnizac ión c i v i l , aperci
biéndole que, pasado dicho tiempo 
sin verificarlo, le pa r a r á el perjuicio 
consiguiente: 

Dada en León á 14 de Diciembre 
de 1892.—El Actuar io , M a r t i n L o -
renzana. 

Por la presente, y en v i r t ud de 
lo mandado en providencia de esta 
fecha, dictada p o r D . Just iniano 
Fernandez Campa y V i g i l , Juez de 
ins t rucc ión de este partido, se c i ta 
á Francisco Forrero y á Lorenzo 
Casado, vecinos de Al i j a de los M e 
lones, cuyo paradero se ignora , pa
ra quo en el t é r m i n o de ocho dias, 
desde la inserción de la presente en 
los BOLETINES OFICIALES de Santan -
de ry L e ó n , y bajoapercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar, se presenten en los estrados 
de este Juzgado, sito en l a plazuela 
de la Cruz Dorada, con el fin de 
prestar dec larac ión eu causa por 
desacato á l a autoridad. 

L a Bañeza Diciembre 15 de 1892. 
— E l Escribano, E l v i o González . 

Por la presente y en virtud de lo 
mandado en providencia de esta fe
cha dictada por D . Justiniano F e r 
nandez Campa y V i g i l , Juez de ins
t rucc ión de este partido, se cita á 
Francisco Ferrero y á Lorenzo C a 
sado, vecinos de Al i j a de les Melo
nes, cuyo paradero se ignora, para 
que en el t é r m i n o de ocho dias des- ; 
de la inserción de la presente en los 1 
BOLETINES OFICIALES de Santander y 
Leoo, y bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que hubiere l u 
gar, se presenten en los estrados de 
este Juzgado, sito en la Plazuela de 
la Cruz Dorada, con el fin de prestar 
declaración eu causa por desacato á 
la autoridad. 

La Bañeza Diciembre 15 de 1892. 
— E l Escribano, E l v i o González. 

E n cumplimiento de lo mandado 
por el Sr . D . Juan Bautista R ipo l l , 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 
se cita y l lama á José González M u -
ñiz , vecino de Piedrafita, y cuyo 
actual paradero se ignora , para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias á 
contar desde la inserc ión de la pre
sente cédula en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración en causa que 
me hallo instruyendo contra Buena
ventura Fernandez, vecino de B o -
ñ a r , por el delito do lesiones infer i 

das & Pedro González Garc ía , de l a 
misma vecindad. 

L a Vec i l l a y Diciembre 17 de 1892. 
— E l Secretario j ud i c i a l , Leandro 
Mateo. 

Edicto 

E n v i r tud de providencia del se -
ñor Juez de primera instancia é 
i n s t r u c c i ó n , del distrito de Palacio, 
de esta corte, dictada á mi testimo
nio, en actuaciones promovidas por 
D." Concepción Luege y Garc ía , so
licitando que se declare á Juana 
María R o d r í g u e z Luege heredera 
ab-intestato de J u a n Rodr íguez 
Alonso, como hija natural del mis 
mo, por medio del presente se anun
cia la muerte intestada del referido 
Juan R o d r í g u e z Alonso, de 34 años 
de edad, soltero, natural del pueblo 
de Toral de los Guzmanes, partido 
judic ia l do Valencia de D . Juan, en 
la provincia de L e ó n , que falleció 
en esta Corte la tarde del dia 17 de 
do A b r i l de 1888, en el piso tercero 
de la cafa n ú m . 44 de la calle de la 
Montera , do esta cap i ta l , hijo de 
Isidro R o d r í g u e z , y do Andrea A l o n 
so, ambos difuntos, y se l lama á los 
que se crean con igua l ó mejor de
recho á su herencia que la referida 
hija natural Juana Rodr íguez A l o n 
so, para que comparezcan en es
te Juzgado á reclamarlo dentro del 
t é r m i n o de treinta dias. 

Madrid 14 de Diciembre de 1892. 
— E l .Actuar io , Enrique González 
Bedmar .—V.° B.°: el Juez de prime
ra instancia, Buenaventura Muñoz . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

HOSPICIO D E L E O N 

Las nodrizas que tienen A su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci 
miento, así como las personas soco
rridas con cargo al .mismo, pueden 
presentarse eu las oficinas de la C a 
sa, con la d o c u m e n t a c i ó n debida y 
cédu la personal comente ; á perci
bir sus haberes del segundo tr imes
tre del actual año económico , en los 
dias del p róx imo mes de Enero que 
á con t inuac ión se expresan: 

D i a ü . — L a s pertenecientes al 
Ayuntamiento de León. 

Dia 3.—Las de tos d e m á s A y u n 
tamientos del partido de la capi tal . 

D i a 4 .—Las del partido de L a B a 
ñeza . 

D i a 5.—Las de Sahagun y V a 
lencia de D. Juan. 

D i a 7.—Las de L a Veci l la y Riaño 
D í a 9.—Las de Astorga . 
Dias 10 y 11.—Las de Murias de 

Paredes. 
D ias 12 y 13.—Las de Ponferrada. 
D i a 14.—Las que uo se presenten 

en los dias prefijados. 
Se ruega á los Sres. Alcaldes den 

la publicidad posible á este anuncio 
para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que cada uno se pre
sente eu el d ia que se le s eña la . 

León 19 de Diciembre de 1892.— 
E l Director, Fernando S. Chicarro. 

Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l . 


